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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA 'DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Direcctón General de Pklza8 y 
Provincias Africanas por la que se anuncia que se 
ha declarado desierto el concurso para la: provisión 
de la plaza de Arquitecto en el Servicio de Vivienda 
11 Urbanismo de la Guinea Ecuatorial. 

Terminado el plaZo de presentación de instancias al con· 
curso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 226 
de 21 de septiembre último, para la provisión de la plaza de 
Arquitec·to Jefe vacante en el Servicio de Vivienda y Urbanismo 
de la Guinea Ecuatorial, no habiéndose presentado aspirante al· 
guno que posea la condición de pertenecer a ~ Cuerpo del 
Estado, 

Esta Presidencia del Gobierno, haciendo uso de la facultad 
que le concede el último párrafo del expresado concurso, ha 
tenido a bien declararlo desierto. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-EI Directol" general, JoSé 
Diaz de VUlegas.-COnforme: Luis Cartero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la DirecCión General de JustiCia 
por la que se anuncia a concurso de traslado entre 
Auxiliares de Justicia Municipal la proviSión de ÚlS 
vacantes que se citan. 

Vacantes en la actcaJ.ida-d plazas de Auxiliares en los Juz· 
gados Municipales y Comarcales que a continuación se expre· 
san, y de conformidad con lo establecido en el articulo 60. en 
relación con el 14 del Deoreto or¡ánioo de 27 de abril de 1900. 
se anuncia su provisión a concurso de traslado entre funciona· 
rios pertenecientes al Cuerpo correspondiente que se hallen en 
semcio activó o tengan concedida la oportuna autoriZación 
para re1Dgresar: 

Juzgados Municipales: 

Barcelona núm. 1 ..... . 
Barcelona núm. 11 .... . 
Barcelona núm. 14 •.•.• 
Bilbao núm. 1 .......... .. 
Bilbao núm. 2 .......... .. 
Bilbao núm. 4 ........... . 
Burgos núm. 2 ••••••••••• 
Dos Hermanas _ .....•..• 
Elda .......................... . 
Guecho ..................... . 
Laguna (La) ............ . 
LavadOTes-Vigo ..... ~ .. . 
Lorca ....................... . 
Madrid núm. 12 ....... .. 
Madrid núm. 21 ........ . 
Madrid núm. 28 ... ¡ .... . 
Oviedo núm, 1 .......... . 
Oviedo núm. 2 .......... . 
san sebastián núm. 1. 
san Sebastián núm. 3. 
Santurce Antiguo ..... . 
Sestao ., .................... . 

Plazas 
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Sevilla núm. 3 ........... . 
VaJJadol1d núm. 1 .... .. 
Valladolid núm. 2 ..... . 
Vigo núm, 2 ... .... .. ... .. 
Vigo núm. 3 ........... , .• 
Vitoria núm. 2 .......... . 

Juzgados Comarcales : 

Aller <Oviedo) .. ... ..... . 
Arenys de Mar (Barce· 

lona) .. .................. . . 
Burriana (Castellón de 

la Plana) ... .. ... ..... . . 
Carballo (La Coruña). 
GTado <Oviedo) ........ . 
Laredo (Santander) .. . 
Marbella (Málaga) .. .. 
Plasencia (Cáceres) ._. 
Rubí (Barcelona) ..... . 
Santofia (Santandel') .. . 
Torrejón de Ardoz 

(Madrid) ............... . 
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Los Auxiliares que deseen tomar par·te en este concurso ele
varán sus inStancias al MiniSterio, las cuales podrán ser presen· 
tadas. directamente en el Registro General del mismo o bien 
ante los Organismos sefialados en el articulo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de diez 
días naturales, contados a plll'tir del Siguiente a la publicación 

de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». eXpresarido . 
en las tn1Smas las vacantes a que aspIren, numer.adas correla' 
tivamente por el orden de preferencia que establezcan ... 

Los funcionarios destinados en. Canarias, Baleares o . Marrue, . 
cos podrán cursar sus peticiones por telégrafo. sin perjukiO'de 
remitir las instancias en el primer correo. . 

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti· 
güedad de servicios efectivos en el Cuerpo, y los Auxiliares 
que obtuvieren nuevos destinos en este concurso no podrán par
ticipar en ningún otro hasta que no transcurra un afio, compu
tado desde la fecha en que tomaren posesión del mismo. 

Madrid, 1i> de noviembre de 1967;-El Director ~eneral.Acis-
clo Fernández Carriedo. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
'Por la que se anuncia concurso r¡,e promoción para 
prove.er una plaza de Secretario vacante en la Sala 
Primera del Tribunal Supremo. 

De conformidad con 10 prevemdo en el articulo sexto y 
d~spos1ción transitoria novena de la Ley 11/1966, de 18 de m&"
zo, y los concordantes de la de 17 de julio de 1958 y Regila
mento orgánico, se anuncia concurso pa,ra proveer, por el tur
no cuarto de los sefíalados en el a.rtículo 10 de la citada Ley 
orgánica del Secretariado, una p,laza vacante de Secretario 
de la Sala Primera del Tribunal Supremo . 

Podrán tom!lll" parte en este concurso los Secretarios de la . 
Administración de J~icia pertenecientes a la rama de Tri
bunales, siempre que, conf9rme al precitado articulo de la 
Ley, puedan desempefíar la plaza de qUe se trata. 

Las solicitudes de los aspirantes. dirigidas a la Dirección 
General de Justicia, conforme a lo que preceptúa el pál"l"afo 
segundo del articuilo 27 del referido Reglamento, deberán tener 
entrada en el Registro general del Ministerio dentro del plazo. 
de ddez d!as naturalles. contados a partk desde , el siguiente a[ 
de la publicación de este anuncio en el «Boletin OfiCial del. 
Estado». Las instancias recibidas fuera del plazo que se séfiala 
JlO se tendrán en cuenta al instruir el ex;pediente para la . 
resolución del concurso. . 

Madrid. 16 de noviembr·e de 1967.-&1 Director generaJ., AclI!
c!lo Fernández Carriedo. 

MINISTERIO DE , MARINA 

ORDÉN de 27 d.e octubre de 1967, por l.a que se con
voca examen-concurso para contratar entre perSO
nal civil una plaza de Técnico no titulado de orga
nización 11 oliCinas (Fotógrafo) para prestar sUs 
serviCios en la Sección de Inf07"'11UlCión de la Subdt
rección Técnilla de Construcciones 11 Mantentm.iento 
de la Dirección de Construcciones e Industrias Na
vales MUitares. 

Se convoca eXanlen--concurso para contratar entre personal 
civil . una plaza de Técnico no titulado de organización y ofici
nas (Fotógrafo) para prestar sus servicios en la sección de 
Infonnación de la Subdirección Técnica de Construcciones y 
Mantenimiento de la Dirección de Construcciones e Industrias 
NavaJes Militares, con arreglo a las siguientes condiciones: 

BASES 

La Para ser admitidos a participar en el concurso lo soli
citantes deberán ser de nacionalidad espafiola. tener cumplidos 
los dieciséis afios de edad y no los treinta y seis en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo 
acreditarse la aptitud Usica y pSíqwca adecuada. y a tal efecto 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico corres
pondiente, que hará el debido estudio ra.<liográfico e informe 
radiológico. 

2.& Las instancias suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central de este Mirusterio. 

3.& El plazo de admisión ' de instanciaS quedará ,cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de la publicáción de 


